
 
Interlocutorio Civil 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Salento Quindío, veinticinco (25) de abril del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, promovido por JOSÉ 

ALEJANDRO DUQUE NIETO, por intermedio de endosatario, en contra de DAVID 

JARAMILLO PATIÑO, radicado al 636904089001 2023-00054-00, según constancia de 

secretaria,  agotado el término de la inclusión ante el Registro Nacional de 

Emplazados, sin que el demandado se haya presentado por si o mediante apoderado a 

hacerse parte dentro de este proceso y por ende notificarse del auto que libro 

mandamiento de pago, es pertinente, de conformidad con lo establecido por el artículo 

108 del Código General del Proceso proceder a nombrar CURADOR AD LITEM, para 

que represente al demandado. La notificación se entenderá surtida de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Salento-Quindío,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 

promovido por JOSÉ ALEJANDRO DUQUE NIETO, contra DAVID JARAMILLO 

PATIÑO,  se designa como CURADOR AD-LITEM del demandado al doctor CARLOS 

FERNANDO LONDOÑO SERNA,  identificado con la c.c. 9.809.289,  T.P. No. 271.978 

del C. S. de la J., correo carlos_f76@hotmail.com. 

  

SEGUNDO: Comuníquese la designación a la mencionada profesional del 

derecho, con las advertencias a que hace referencia el artículo 48 numeral 7 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MILLER GAITAN MARTINEZ  

Juez 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
26 DE ABRIL DE 2024 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 
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